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recibidas si el gasto no se llevase a cabo por cualquier causa o se
modifique sustancialmente la actividad o programa subvenciona
dos sin autorización previa de la Secretaria del Estado para la
Cooperación Internacional y para lberoamérica.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 9 de iunio de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
15646 ORDEN de 9 de junio de 1987 por la que se crea la

plaza de Secretario de la Magistratura de Trabajo de
Mieres.

Como consecuencia de haberse creado la Magistratura de
Trabajo de Mieres, por Orden de 24 de septiemlm de 1976, en la
Que se re.ula el funcionamiento de la -misma, para que sea servida
por Magistrado de Trabl\io y Secretario de la propIa provincia y,
vista la disfuncionalidad existente para que pueda procederse a lo
Que dispone la mencionada Orden, es por lo que se hace preciso
crear la plaza de Secretario de Magistratura y, existiendo para ello
la correspondiente dotación presupuestaria, dispongo:

Artículo único.-Manteniéndose la denominación, sede y juris-
dicción de la Magistratura de Trabajo de Mieres, se crea la plaza de
Secretario, cuya provisión se efectuani de acuerdo a la nonnativa
vigente.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de junio de 1987.

LEDESMA BARTRET
Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de

Justicia.

15647 RESOLUCION de 3 de junio tk 1987, de la Subsecre
tar(a, por la que se convoca a don Miguel de Almansa
Moreno-Barreda y don José Fernando de Almansa y
MorencrBarreda en el expediente de sucesión del título
de Marqués de Cadimo.

Don Miguel de A1mansa y Moreno-Barreda y don José Fer
nando de A1mansa y Moreno-Barreda, han solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Cadimo, lo que de conformidad con lo que
dispone el párrafo 3.° del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince días
contados a partir de la publicación de este edicto puedan alegar los
interesados lo que crean convenir a sus· respectivos derechos.

Madrid, 3 de junio de 1987.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 3 de junio de 1987, tk la Subsecre
tana, por la que se convoca a dofla Maria Dolores de
Quintana y Nelson y don Enrique tk Quintana y
Sdenz en el ex]Jediente de sucesión di! Iftulo tk
Marqués tk AcUi/c4zar.

Doña Maria Dolores de Quintana y Nelson y don Enrique de
Quintana y Sáenz, han solicitado el titulo de Marqu~ de Acialcá
zar, lo que de conformidad con lo que dispone el párrafo 3.° del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia
para que en el plazo de quince dias contados a partir de la
publicación de este edicto puedan alegar los interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

15649 RESOLUCION de 3 de junio de 1987, de la Subsecre
taria, por /a~e se convoca a don Juan Manuel Giral
de Arquer y intana, don José Luis de Vi/allonga y
Cabeza de oca, y don José Manuel de Zuleta y de
Carvajal, en el eXpediente tk rehabilitación del /ftulo
de Marqués tk Foix.

Don Juan Manuel Giral de Arquer y Ouintana, don José Luis
de VilaIlonga y Cabeza de Vaca, y. don Jost Manuel de Zuleta y de
Carvajal, han solicitado la rehabilitaci6n del titulo de Marqu~ de

Foix, lo que de conformidad con lo que dispone el número 2S de
la Real Orden de 21 de octulm de 1922, se anuncia para que en el
plazo de quince dlas, a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respecti~
vos derechos.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38472/1987. de 28 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de diciem
bre de 1986 en el recurso contencioscradministrativo
interpuesto por don Jesús Ruiz de la Rosa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioS<Nldministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes; de una, como demantante, don Jesús Ruiz
de la Rosa, quien. postula por. sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra ResolUCiOnes del Ministerio de
Defensa de 5 de junio y 23 de septiembre de 1985, se ha dietado
sentencia con fecha l S de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

4<Fal1amos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Ruiz de la
Rosa contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de S de junio
y 23 de septiembre de 1985, por las que se denegó al recurrenle
asignación por residencia eventual; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del Ministerio
de Defensa,dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Aire.

ORDEN 713/38478/1987, de 28 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de diciembre
de 1986. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Segundo Teresa Serrano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo see,uido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCional,
entre partes; de una, como demandante, don Segundo Teresa
Serrano, quien p'ostula por sí mismo, y de otra como demandada,
la Admimstraclón PUblica, representada y defendida por el Abo
pdo del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de
3 de septiembre de 1982 y 31 de enero de 1983, se ha dictado
sentenCIa con fecha 9 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Segundo Teresa Serrano y 911 recurrente más, ya expresados en el
encabezamiento de esta sentencial contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa, de 3 de septiembre de 1982, 31 de enero de
1983,11 10, 11, 14, \5 y 16 febrero de 1983 y 20 y 21 de diciembre
de 198-" sobre integración en la situación de reserva activa; sin
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la


